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Fecha nacimientol
Número de plaz~ Nombre y apellidos

Número Registro
de Personal

A. M. D.

Anexo 1-1224 ..
Anexo 1-1229 .
Anexo 1-1231 .. , .
Anexo 1-1232 .. , .
Anexo 1-1246 ., ...•.••
Anexo II-1945 .
Anexo II-1946

D. Pedro Angel Dape-na de Madre ." ..... 0<.0',." ••••",.

"D. Lorenzo RuizAi'Taiza .....
D.a Milagrosa la. Yertl López.
D Dolores CaJv() N_vero 'H ••• « .

D,· Minerva ealvo',ElWt1era " .. "... . h, , ••

D;PedtQ F~rnilI;ldezM(mtalvo
D.Félix Luis Gonz.ález ....

B02AGoOO265 1953 • 1
B02AGOP0266 1947 12 "B02AG000267 1943 • 2fT'
a02AGOOO268 1950 9 12

. B02AGOOO269 1936 3 14
B02AGOOO270 1948 5 7
B02AGOOO271 1951 • •

GARCIA,RAM,u,

. I
GARCIA-RAMAL

Los funcionarios reseñados antetiormente'hé,btAn de cUJTlplir
los requisitos exigidos en los8p*rtáQOS el y dl del articulo 36
de la Ley Articulada de Fun.ciQnaI'ios 'una vez adjudicado el
destino correspondi&ute.

Lo que comunico a V.' I.Para- cQnocimi-eJitoy efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de abril de 1972.

ALI,ll.NPll.. YOARCIA"BAXTER

Ilmo. Sr, Subsecretario del Depart&m:entl?

ORGANIZACION SINDICAL

ORDEN de s de maYOde,J972 por ,~que se nombra
Director ,'del,ServictoSindical-deJt;epresentae~óny
RelacioJ1e$lnter.indíeaus ECQoomicas a don Manuel
Valencia, .RelnÓn.

De acuerdo con, 10 establecldo en ela.rticuJo 34, de la
Ley 211971, de 17 de" febrero" y preVio ·jnfo:rID:e del, Comité
Ejecutivo Sindical, vengo en nom'brar Oi~ctar,del Servido
Sindical, de Representación'y ~el~n~ InÜ!'rsindicales Econó
micas a don ManuelValencJa 'Rem6n.
~ Madrid, 's de mayo de '1$12.

GARCIARAMAL

ORDEN' de 8 de mayo 4-e 1972, por la que se nombra
Director del Servicio Si-ridj,cal,rj8:-Qesarrollo y Asis·
tencia Empresarial aoon Ju.anMgnuel Conejo Ba
rragán..

De acuerdo con lo establecido en: ,:elart,iculo 34 de la
Ley 2/1971, dO 17 de fabrare., y; .prevío infj:)rm~ del Comité
Ejet;utivo. Sindical, vengo en oom'brarp:itt}Ct0l'rlEll Servido 'Sin
dical de Desarrollo y Asistencia Em!m':sari41 ;8;'c:t01t,J,ua-n Manuel
Conc}o Barragán. '," .' <

Madrid, 8 de mayo de 1972.

G!\RCIA"RAMAL

ORDEN eles denwyode 1972porla. que se nombro
Director del Servicio Si7lCÜcal de Asesoramiento FtB~

cal y Financiero a don MÍf/.ue1 Garcta Fernánde.t.

De acuerdo con lo establecido en. el arti<;ulo. 34. de la
Ley 2/1971, de 17 de. febrero, y previo informe del' Cmnité
Ejecutivo Sindical. vengo e,nnombrar Director- del Servicio. Sin
dical de Asesoramiento Fiscal y Financiero & don Miguel Careta
Fernández.

Madrid, 8 de mayo de 1972.
GARGlkRAMiIL

ORDEN de 8 de mayo de 1972- pOr la. que se nombro
Director del Servicio Stndical. ·d!JAcción, Exterior
Empresarial a don Antonio HOT,cajo Matesonz;

De acuerdo con lo establecido en.· él artículo 34 de la
Ley 2/1971, de - 17 de febrero, y previo, informe del Comité
Ejecutivo Sindlcal, vengo en nombrar Director del Servicio Sjn~'

dical de Acción Exter;ior Empresarial a don Antonio Horcajo
Matesanz.

Madrid,B de mayo de 1972.
GARCIA-RAMAL

onDEN de 8 de mayo de 1972 pOI' l<1 que se ~ombT4

Director de la Oficina Smdical para el Mercado
Común a don Francisco Llñáil Caitete.

De acuerdo con Jo establecido en el· articulo 34 de la
Ley 2/1971, de 17 de íebrero,y previo. informa del Comité
Ejecutivo Sindical, vengo en nombrar Director de la Oficina Sin
dical para el Mercado Común a .don Francisco Liñán Caiiete.

Madrid, 8 de mayo de 1972.

ORDEN de 8 de mayo de 1972 por la que se nombro
DireCtor del Gabinete Técnico del' Secretariado" d.,
A.suntos Económicos Sindicales· a· don José' lsbert
Soriano.

De acuerdo con lo establecido en el articulo '34' de la
Ley 2/1971, de 11 de febrero. ypre'Vio informe del Comité
Ejecutivo Síndica!,. vengo en nombrar -Oi*tor del Gabinete
Técnico del Secretariado Central de Asuntos Económicos Sindi
cales a don José Isbert Soriano.

Madrid, ade mayo de 1972.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN dé 25 (fe ·abrU 4elvt~,ppt laque se con
voca concurso 1JG:I'4. ing""8(lren:l4}l1strucciÓJ1, Mili
tar para, lo Formo9'l<>n4eOfjctaJe.,ySubQficíales
de Complemento d. la Armado "flMl;CAIlJ.

1. Se c.onvoca conetl;fSO ~i~~eal.'rn~lVcc,ión Mili
tar para:la Forma<::ión de. 'OfioilidfiYS9-bOficia,les de Comple·
mento de la Armada UMECARL

da~en~:sa:l~~c:n~U~rirpar&c~&,cue~,.sónlas que segui-

2.1. Sección de Oficiales:

Cuerpo (~neral ' ,- .
Cuerpo de Ingenieros de la. Armada .
Cuerpo de Infantería de Marina n

Cuerpo de Máquinas .
Cuerpo de Intendencia ; ; .
Cuerpo de' Sanidad. . ..
Cuerpo de Medit.ina , , .
Cuerpo de Farmacia . , .

2,2. Sección de Suboficiales:
Especialidad Eléctrica , .
Especialidad Radiotelegrafíca ....................•.....•

PlatAS

40
25
20
20
5

20
2

25
30
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Plazas

Especialidad Electrónica 30
Especialidad Mecánica 25
Especialidad Escribientes .... 0<....... 25
Especialidad Ayudantes Técnicos Sanitarios 1.'5
Cuerpo de Infantería de Marina 30

3. En funci6:n de los conocimientos adquiridos, se declaran
de afinidad- para su encuadramiento en la IMECAR las carreras
cursadas en los siguientes Centros de Enseñanza;

3.1. Sección de Oficiales.-Las carreras que se cursen en las
Escuelas Técnicas Superiores-excepto la de Ingenieros Aero
náuticos-o las correspondientes a las distintas Facultades Uni
versitarias, las consideradas como de Enseñanza Superior de
otras Escuelas estatales o reconocidas y aquellas otras que se
cursen en otros Centros nacionales o extranjeros que, justifi
cadamente. puedan equipararse a las anteriormente citadas,

3.2. Sección de Suboficiales.-Las carreras consideradas co
mo. de Grado Medio que se cursen en Escuelas Técnicas-ex
cepto la de Ingenieros Aeronáuticos-. en Centros Universita
rios o Especiales del Estado o reconocidos, del mismo nivel que
los anteriores, y aquellas otras que se estudien en Centros naCÍo
.nales o exttanjerosque, jústificadamente, se consideren equi
paradas a las citadas antriormente en este mismo apaI1.ado.

4. Pueden solicitar su admisión en la IMECAR los que re-
únan las siguientes condiciones;

4.1. Sección de Oficiales:
4.1.1. Ser espado!.
4.1.2. Tener aprobadas, como mínimo, todas las asignaturas

de los cursos primero y !')egundo de las carreras superiores Que
se estudian en los Centros de Enseñanza que, para cada Cuer
po, se especifican a continuación;

4.1.2.1. Cuerpos General e Infanteria de Marina

Todas las Facultades UniverSItarias y Escuelas Técnicas: Supe
riores-excepto la de Ingenieros Aeronáuticos-e ICAL (Cuan
do exista exceso sobre las necesidades de los Cuerpos con los
que sus estudios tienen mayor afinidad, siempre que los inte
resados 10 soliciten.l

4.1.2.2, Cuerpo de Ingenieros de la Armada,

- Rama de Armas NavaJes:
Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Ca-

nales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros de Minas.
Ingenieros Navales.
Ingenieros de Telecomunicadón.
Escuela Superior de Arquitectura.
Facultades Universitarias de:

Ciencias Físicas'
Ciencias Químicas.
Ciencias Matemáticas.

Institttto Católico de Artes e Industrias (leAn:
Ingeniero ElectromeCfmico Superior.

~ Rama de Electricidad:
Escuela Técnica Superior de:

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
Ingenieros Industriales.
Ingenieros Navales.
Ingenieros de Telecomunicación.

Facultad Univérsitaria de Ciencias Físios.

lnstituto Católico de Artes e Industrias:
IngeniMo Electromecan!co Superior.

~ Rama de Navales;
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales,

4.1.2.3. Cuerpo de Máquinas,

Escuela Técnica Superior de:
Ingenieros Industriales,
Ingenieros de Minas.
Ingenieros Navales.

Instituto Católico de Artes e Industrias:'
Ingeniero Electromecanico Superior.

4.1.2.4. Cuerpo de Intendencia.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Textiles.

Facultades Universitarias de:
Derecho.
Ciencias Económicas y Comerciales.
Ciencias Físicas.
Ciencias Matemáticas.
Ciencias Químicas.

Instituto Católico de Administración y Dirección de Em
presas (Sección Universitaria, Grado Superior).

4_1.2.5, Cuerpo de Sanidad.

- Sección de Medicina:
Facultad de Medicina.

~ Sección de Farmacia:
Facultad de Farmacia.

4.2. Sección de Suboficiales:
4.2. L Ser espanoL

4.2.2. Tener aprobadas, como mínimo, toda:l las asignatura3
del primer curso de las carreras que para c:lda especialidad
se especifican a continuación:

4.2.2.1. Especialidad Eléctrica:
Ingenieros Técnicos: Industriales, de Minas, Navales, de

Obras Públicas y los de tipo industrial del ICAL

4.2.2.2. Especialidad Radiotelegráfica:
Ingenieros Técnicos de Te1ecomunicación.
4.2.2.3, Especialidad Electrónica:
Ingenier03 Técnicos: Industriales (Ramas de Electrónica y

Equipos Electrónicos) y Telecomunicación.
4,2.2-4, Especialidad Mecánica;
Ingenieros Técnicos: Industriales tRamas Industriales y Afi

nes y Química}, Navaies y los de tipo industrial del leAL
4,2.2.5. Especialidad de Escribientes:
Diplomados de Estadistica, Peritos Mercantiles y Sección de

Mandos Intermedios del ICADE.
4.2.2.6. Especialidad de Ayudantes Técnicos Sanitarios;
Ayudantes Técnicos Sanitarios.
4.2.2.7. Cuerpo de Infe.ntcría de Marina:
Todas las carreras consideradas como de Grado Medio que

se CUI'sen en Escuelas Técnicas~exceptola de Ingenieros Aero~

náuticos-, Centros Universitarios o Especiales del Estado o re~

conocidos del mismo nivej que los anteriores,

4.3. Haber observado buena conducta en general.

5. Documentación.
5.1. Las inslan~':~S, redactadas con arreglo al modelo ~ne

xo 1 a esta Orden ministerial, se presentarán en el plazo de
treinta días habiles, a partir de la publicación de esta convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado:>, en la Jefatura Local
de la IMECAR a cuya demarcación corresponda el Centro de
Ensenanza en que curse sus estudios el solicitante, según se
indica a continuación;

~ Jefatura Local de la lMECAR de Barcelona (Comandancia
Militar de Marina de Barcelona): Centros de Enseñanza
pertenecientes a las· provincias de Albacete, Alicante,
Baleares, Barcelona, Castelión de la Plana, Gerona, Hues
ca" Lérida, Murcia, Tarragona, Teruel, Valencia y Zara
goza.

- Jefatura Local de la IMECAR de Bilbao (Comandancia
Militar de Marina de Bilbao>: Centros de Enseñanza per~
tenecientes a las provincias de Alava, Guipúzcoa, Nava
rra, Oviedo. Santander y Vizcaya.
Jefatura Local.de laIMECAR de Cádiz (Comandancia Mi
litar de Marina de CadizJ: Centros de Enseñanza perte
necientes a las provincias de Almería. Cádíz, Córdoba,
Granada, Huelva, Jaén, 'Málaga y Sevilla.

- Jefatura Local de la IMECAR de La Coruña (Comandancia
Militar de Marina de La Coruña); Centros de Enseñanza
pertenecientes a las provincias de La Coruña, Lugo,
Orense v Pontevedra.

- Jefatura' Local de la IMECAR de Madrid (paseo de Calvo
Sotelo, numero 17, MadridJ: Centros de Enseñanza perte
necíentes a las provincias de Avila, Badajoz, Burgos,Cá
ceres, Ciudad Real, Cuenca, Guadalajara, León, Logroño,
Madrid, Palencia, Salamanca, SegQvia, Soria, Valladolid·,
Zamora y Toledo.

- Jefatura Local de la IMECAR de Santa Cruz de Tenerife
(Comandancía Militar de Marina de Santa Cruz de Tene
rife): Provincias de Las Palmas, Tenerife y Sahara.

5.2. A la instancía se acompañarán los siguientes docu~

mentos.

5.2.1. Con caracter obligatorio:
- Cusstionario deb¡damente rellenado y firmado, según el

modelo del anexo II. .
- Certificado del acta de nacimiento, expedida por funcio

nario competente y extendida en impreso oficial legal~

mente establecido o fotocopia de la misma debidamente
compulsada. ~

- Certificación académica en la que consten las calificacio~

nes en cada asignatura en las distintas convocatorias de
examen, y si el interesado ha tenido o no sanción alguna
por expediente escojar individuaL

- Certificado de antecedentes y buena conducta del solici
tante, expedido por la Comisaría Provincial o por la
Comisaría de Policía del Distrito de la provincia de resi-

1; 1f ji!
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denda habitual del mtereS$do. ~~rid(Jé;'Íte<rcesidahabi
tualmente en zonas,~ra~..t~lce~lca_d()'~I'._expedido
por el Jefe delPuesto ,<le. la 9~~Ci\7iljluecc.-rtesponda.
después dehai>er recaba(iq,_qe~la__ ~iitl.¡j~de Policía
correspondiente los$ntec~d~1l:~~s.__ :tl:el_-}s,qlb;;itante;

;.... Autorización del ca~defamilia:o::tut.or,si el SOlici
tante es menOr deeda4.,"

- Fotocopia del, doc\1meIlto ,'Il~iol:U~l d~__ ipéi1tidad.
- Cuatro fotogra~sta:m..i'iº~carnet. con el nombre y dos

apellidos al·dorso.
5.2;2. Con carácte:r. pote,stativo:
-Compromiso voluntariado s:eÍ'Viqo c~tintiado en la Ar

mada de.acuerdoto~,lo ,est.ab-llf!'C:f¡j;o'i!t!l,els;panado seis,
si, astIo deseá;segúnal;~~I_~-(iQl',_:~ex;QI1I.

5.3. Después" de pub1iCada.-laretaci~J:¡·de'c.~itidospr()visio
nalmente~en la lMECAR. Ycientro4~1;-p~i!t.t:()::de un mes.· presen
tarán' la ·fliguientElidocume.lltaeiQn;: .• '.<,'

- Fotocopia. de .los.titulOfjnav"1Eis.:,,u~adélllic,QS··0 de. idiomas
cuya posesión :haya indiCadP~.til'~u~tionarioadj~ntoii.
BU instancia. . '. ' ,<::.'.<

- FotQCopia. del título 'de. familia n-';tmel'(),sa.,:~~ :proqede.
~Certtficado del Registro'., Cet1tnlL,¡;te:~na<los Yllebeldes

de no ,haber sido cond-enad0iti declar~,en:re:bé1día;
- Certificado o fot()Copia del dOC\lUl.epwq.9~:'~tlredi~e;haber

cumplido el •tiempQ de .• permane:qc~a"enfil.s.otep:er. con
cedida prórroga de ,~n~~óIl/:~~'c()rrespond~.

5.4. La falsedad. en los'datos·411~·~onsJti'Ie:,;'en·su instancia
o en .. el cuestíonario anEtXo a· el,ls<:,'!'Od-uQr(.-....·l>aiainmediata
del ,interesado·en la ·lM:ECAR•.,cuaIq~ta'~,sea.elII1OIllento
en que Se descubra.con~rdid •.4'tói:iós,lm~:<iet:echQsadqui·
ridos y sin perjuicio 'deotras;:tysponSaºili~~e$que puedan
corresponderle. . ... '., .. ' ".•.....•. ;:",:'

5,5.. La. no presentación,en: et.plazo>1lid,i~bcJe.' los docu
mentos qlle se relacionan en e1áPf'.rbldd'lt3,l1íQtivt{rA l{\.exclu
sió~ del int$resadodela a.dm~i~n::,~-e~l?~,t~~'.:eIlJal~ECAR.

6. Para seradmitido,en~Bta"iJ.9nY()(J8tC)tia.'telldtáttprefe
rencia los solicitantes que ...• se:'CQIllPro~e~:El".:~,·Pres-ta:l"se1"vjdo
continuado e:n 'IaArmf1da.unañ()c:f;);rIlo~niW(}"desp:u~ de
su ingreso en la Escala de ComplePlepwp,e;ltp1.l,QrPp carres'pon·
dIente., Por otra parte. --S8 .estimará <:omél-PÍrcup:$:ta:ncia···favorable
cUrsar "Elstudios de I~nIe~i, ~av,tl~';S~p,~ri,~r'I.).~eGrad!) Medio,

7. Los admitidoliprovisioJl81n:l~nte:, segJ~iTá-n las siguientes
vicisitudes: '

7.10- Reconoc1mitHito médico.:

- Ló efectuará un. TribtiIiatmÉK,l~C().de l~)llrisdicción.Marí
timaa que- perten~2;cala:Jefa:Wr&,.1,.<#iléuque· se ~ayan
presentado l!;l.ssolititudes,:,'::'·,:,>,.·:•.·.',:'.;

..- Se aplicará elcuadro d~ .inut.U41ILdes:Vig;~:n~,pa:raingrew
en el Cuerpo respectivo.c:on:J.ti&tóle~iªsque,en.fun:
ción de la edadse ... estable'~.··",i: •.·.·,: ••·.·.>'

-- SelealÍzará dentro·delplazo:~e.·qoit~~slguiente$.$la
publicacióQ' de: larel~ción: deadmitid~,,pr~'ViliifJn~lmente.
previa petición .delaJeratura"~I'en':l~'qv;ef\le~on.pre~

~en~das las ~Hcitlldes{procu,rand():,.~t1~r::a:~.·menor
perjuicio' posible en lo qlJ.e'~pecta a.ést~i~: p :elilJnenes;

- El traslado. hastala'plaza'~.onde:.racliq~e,'el,Tribunal
médico, si fu&raP~~.,i"re':~~",~~rrl~IE8~do.

7.2" Los' que resulten aptos, en~l:re90.0ocill'l~~nt() médico se·
rán encuadrados definitivanre:tlte~ l".It4Eq,A.:R.:!,il;1~titos~n
la Matricula N(tval;. quedandoe~lÍto&:cle:la:.pl;llig&:ch>p'd~·solí·
citar prórroga, de sepndadase ·wieI'1tr~.P8rye~~t:a~:$.aq~eUa
organización. Los no .aptos'·causartm:baja,:,:.~.·.l.hJMECAR"1Ja~

sando a .lasituaciónmilltar.que,I.8!J,cOI'J'e&p()t)tl&f' '
7.3. La incorporaciónalaervicic:)ac:U-v(i;s'.::'f)€~et~ráalos

tentroso Escuelas'8nl&$tech8:l!i,'q\le:":Ia;;~',d.etermine
después de habertennina(k1·~~:ctvil;'·S8:~::.causa.s:,tn'UY
justificaQBs.. Aes~; efecto ~ •. consid.erará)a,,~'l'até,rmiha:(h
cuslldo el int~resado ~ite·d,9C:L\IDentaJmeuteiba:bet a:probado
todas las &$ignaturas, •.. .' ..•,:, ,':'::;>:'.

7.4. Al IncC)rpor~e ,al servíciP' :actiyo"".s$t~-n; reconopidos
nuevamente por, un TribunalmédiCó¡,~pte;,,'@:;,,~Y.trans
cunido untie:rnpono,inferior' a: -doS...:8ftos>~$dt:fel;' re<iouoci
miento a que se· refiere 81apartado,T.l',de_~~,::Qoi)Y(l(j&tOria.

?S.. El plazo de inco:rporac1óli'i'ü;-~ic:t.(ri~~Y()i9t ccmtar
desde la fecha de. ingreS9;8D'la JMF,CAR;,88,de.';Sf¡l~'S;Í\()S,CoP10
m6;ximo. finaUzando;,·en. :todo '~.el:,di&.l'. ~"ll;.flctl)1?:r'f!del .afio
en que el interess.do>C\UDpla loa,:~ÍIlti(l~d~:~e.d;

7,6. El servicio acti:voenlaAtt:na.d.a:de,1OS,,;e~osen
la .IMECAR tQndrá ·Unadutad.6n,~internantpj~:I.i~·dieciocho

meses, ':<.fraccionlido~,lossiCufet'1~',~o~:';
7.6.1. P~ríodo"'de:formacj6l1:bQ.sw:a.-,:.DOíl~ea:é~::1a;Escuela

o Centro que se designe•. como ~raIite, d:utl¡,nté)PlJ',cUálesse
impartirál}conocimi~tOBgenei'aiéa:~ca:r8ctfjr"~-ili:~ynavaL

Loa que..:~ean dec1&rad0s·aPk1s' -.l".rJDj~'és:t.e'P.e.tiodose
les nombrara Alféreqe8 'ck·~AJumnos.;,Alfé~s.A:1:Umnos
o sa:t'gentos-Alumn~.segúneóJTelp()llcla.:;:.\..., '<

Loa declara9.<>B 'nGa~Cl\U$Il'táll baja ~n.:g¿l~.f.ECAR¡ de~
hiendo completar. como. martnero·p';SOld1.<1c)';;(ÍEl;Jnt-:ntena de
Marina el Uem.po que h&yancumplidOl08<~sUtéBmpJazo.

7.6.2. Período de prácticas.-Dieciséis meses. fraccionado en
la siguiente forma:

7.$.2.1. CuerpOs General, Infantería de Marina. Máquinas
e Intendencia:

- Fase de adaptación paraeIservicio: Cuatro meses en las
Escuelas. buquesJ Unida4es Operativas o Centr08qUe $8
determíIlen. dondE;! completarán. suformaci6n ~ica. ad
quiriendo. los ... conocimientos· teót1co~prácticoa necesarioe
para- desempeñar,eficazmente ,losdestin08 propiosde su
empleo y 8specialidap., Los..que' seándec1arad09 aptos se-
rán nombrados Alféreces.' de-. Fragata '''4Jventu&1ee o. Alfer.
(:es eventuales,-según' corresvonda.

- Fase de servicio ~rópíamente··.dic:b.o: Dooe. méS88 .como
Alférecés de Fragata eventualesrQ' Alféreces' eventuales.
segUn corresponda..

7.6.2.2. Cuerpos de Ingenieros Y Sanidad (Medicina y Far
macia):

- Fase de adaptación para el servicio: Cuatro meses en loa
Centros lO Unidades que 'Be d..wigp,ep.. Lós .que, ~.decl...
radas aptosse~ oombrad()S J.\lféreees de .Fragata lnge
nieros eventuales o Alféreces ·evet1tuales. según corres"
panda.

- Fase de servicio ,propiam,ente dichQt .Poce meses como Al
féreces de Fragata· Ingenieros eventuales o AlféreceS', éven
tuales, según corresponda.

7.6,2.3. Cuerpo de Suboficiales:

-' Fase de adaptacióil para el servicio': Cuatro meses en las
Escuelas. buques, Unldadé$·Qperati,vas, Q: Centros que se
determinen, donde oompl19'taran suformaci6n básica•.. aél
quiriendo lOB . conocimientos téórico-prácticosnecesarioa
para desempeñarconeficácia los d",stinoa propios de su
empleo. y especialidad. Los qUEJse:an declarados aptos se~
rán nombrados· Sargentos eventuales de la especialidad
correspondiente.

- Fase, de serviciopropiam-ente dich-o:Dcice meses como Sar
,gentos eventuales de laespeci&Jidád .correspondiente.

1J:L2.4. A los noaptos-durante este "Períodose les aplicará
lo establecido en el parra-fo torcero del apartado 7.6.1.

7.7, Finalizados los dioci-oc:ho mes.esda·servicioaques.e- re
fiere el apartado siete, 1-05 qUé sean ClepIarados ,~aptos .. y,se ha
Uen .en posesión del títUlo o resgutilrdo-.: .. d",.· '~ber '.'~ loa
derechos para Su expedición serán nOlttbtadc)s 'Alféreces ele ,Na
vío•. Alféreces de Navío Ing~nieros. Tenientes QS&rgentclsefec'
tivos, según con;espond•• de la ,Escal:a·d.e' Complemen~ del
Cuerpo respectivo y$ les cansiderará<cu,mplid08' del servicio
{lillitar obliga.tori().

7.8.. Los que al terminar el período de'prácti~ no se hallen
enposes!ón del tItUla o resguardo qe haber pagado los dere
chos para. su expedición••serán ·nombrados.,. Alféreces. de .. Navfo
provisionales, .A,lféreces de:'Navío lnge;p.iet;04 eprovisiol1ales, .Te
nientes p.rovi.sionales o Sargentos pro-visionales.segúncorres
panda, dé la. Escala de Complementodel.Cuerpo respectivo·y
se les considerará cuDlP1ictO$,,·del-¡;,erviciQ .inU.tar .obligatorio.
Al obtener el·'Ut:ulo civil o rt:lsguardQ de·ha~r pagado los de
rechos para. BU e:xpepic-tón; . se' les a~nderá al mismo empleo
efectivo, previa. solic1tud· del.1ntereSado~

7.9. A' los qUé sean declarados ,JoJ1Q:l',ptos":, al .finalizar el
período de J)rácticas~. s6les.cons:id~il:cumplidosdel. servicio
militar. obligatorio, ~ero no.iil..gresaráIlénláS Escalas de: Com
plemento de la Armada. quedando. én la,'situación.militar que
por su· edad· Jes corr.esp.onda, ~i'ngradll8.Ción alguna.

7.10-. Dos .ri1ese$ antes- defihalizar elserviclo'miUtar obU~
gatorio. los. Alféreces de 1"ragata· eve.lltI181es. .Al1éreces de Fra~
gata Ingemeros eventuales, Alféreces' eventuales o Sargentos
eventuales que- reúnan' ·lascondicioniJspa~íngrest¡r. en las- ·Es-
calas de Complemento; podrán solicitar ,conpnuar .. al servicio
de la Armad~,poruntiemponoinferi0~,&una:ñonisuperior
a ocho, com<>Oticiales o SUbof-icial~sde la; Escala de·C'0mple..
mento' del Cuerpo correspondIente;. y la Marina:' poclrá ronce
dérselo sLlos: solicitantes son declat'a.d,os aptos y poseen 'infor
mes' favorables de sus Jefes.

7;11. EstasprQrrógasep.~lservicio, así como el compromiso
a que se refiersel apart.-a<io-seis de eg~ convocatoria•. podrán
rescindiese después de trall~urrid() UD año; ape:-tición dé los
interesados, •mediante' ,instan.ci~. que· Jistáresueltá eJlel'plaza,
de un mes cornomáxtmo.})orsu pa:rta;la:A1Wad&.podrá res"- ,
ciIl(ijr estos compromi.s;os. sí lo·estim~.• c()p:~enieDte. a propuesta
justificada dé los mandos re~pectiv(""'pOfJnal"·COndueta·,opor

>falta. de aptitud ·.··física•. psip()fi$ica oprofesh:mal, a .. la.vista .de
los.info-rmespersonales de..<:(l(la .uno.cesand0 en este, caso en
un plaz,o un superior a dos meses, contados desde la notificación
al interesado,

8. Para mayor detaUey.en lo .no :pTe.visto en esta cOílVOq¡.to~
ria; se aplican\ lo queeStaplézca eI'~lamep.to:lielas Escalas
de Complemento de 1a Armada., 'tIue Be pubHcará. próximamente.

" "

Madrid, 25 de$brilge ltrl2,--P.D., el Director de ,Enseiianza
Naval, Jacinto Ayuso $errano~

lua 1M ¡¿
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Fotografía

Don .- : ..
(Nombre y dos apellidos)

natural de

B. O. del E.~Nl"m. 123

ANEXO 1

Póliza

de

3 pesetas

Expediente nÚnWI"O .

provincia de .

día de . de 19 , vecino de , .

y de nacido el

provincia de

~ ;..• calle de ,.. , ; .. , ,....• número piso teléfono

que reside accidentalmente como estudiante en , " "., provincia de

calle de . ........... , número ..... , piso ...... , teléfono

EXPONE: Que creyendo reunir todas las condiciones que para ingresar en la IMECAR se exigen en la convocat.ori-a publi-

cada por Orden ministerial (D), número ". .......... (D, O. número .J y deseando formar parte en su dí-a

de las Escalas de Complemento de la Armada, en las condiciones establecidas en su Reglamento y demás disposicio-

nes complementarias,

SOLICITA: Se le admita en la Sección de ....
¡o.ficiales o Subofidales)

orden de preferencia cita a continuación:

l."

2."

4."

de la IMECAR, en el Cuerpo o especialidad que por

acompañándose a esta instancia la documentación reglamentaria que al dorso Se indíca.

Dios guarde a V. E. muchos años.

En ,,,, , . a de . . , , de 19 ,.·

EXCMO. SR. CONTRALMIRANTE DIRECTOR DE ENSEÑA'lZA NAVAL

Entregada en la Jefatura Local de la IMECAR de ;
(Véase al dorso)

'M M.I.U • i'!lf'} 'E' '''-111''11
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Ar'tiEXO A (reverso).

Documentación adjunta:

- Con carácter 'obligatorio:'

1. Cuestionario debIdamente rellél'atlo {anexo II de la convccat·crial.

2. CertifiCación de. acta. de' .nacimjEmto.,
.3. Certificación académica en la: qUl1-<:onsten todeElas caJWcacicnes cbtenidase-n las distintas convocatorias de exámeneS

y si elinteresado·'ha.tenJdo "O l1osanci6n ·escolar indh·idual.

4. Certificado de buena 'Conducta.

S. AutorIzación del cabeZA'dé- fainHia o-tutor,para los menores oe edad.

6. Fot~opia del doc:Qmento nacional de idenOdad.

7. Cuatro fotograffas tiPQ document.o :rtaci.cIlal de ¡denOdad, cen nCl11bfE y dos apellidos .al dorso.

- Con carácter potestativo:

1~ Compromiso voluntario•

L ••il 2 • :LS&, ,1 j N2 ,c:
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ANEXO n

Fecha do nacimiento

PrcvÍllcia .. , .. , .

Estudia la carrera de

Tiene aprolJada.s todas las asignnhrr";;lS de los (llr~os

Ciudad

No ha sido expulsado por ma.la conducta de ningún Centro de en;,eñanza oficial o Cuerpo del Estado.

Posee los títulos NAVALES siguientes: "." <-" •..

Otros títulos que posee:

Tiene conocimientos utilizables o posee los titulos de idicmas de

'.....

Es miembro de familia numerosa de categoría

Es plaza de gracia por disposición

<0,,« « , numero titulo

del (8. O. o D, O. número ... J.

Laureada de Sa.n Fernando
Es hijo o nieto de poseedor de

D
M('dalla Militar IndividtlH.I . . . . • • . O

Disposición en que se le conced.iÓ .. ,

No se halla procesado ni declarado en rebE'ldÍtL

No se halla encuadrado para la ]ústl"ucCÍón Militar para las Escalas dB Complemenfo de Jo~ Ejército~ de TicITU o Aire

UMEC-IMECEAl ni lo tiene solicitado.

No se encuentra prestando servicio astivo en las Fuerzas Armadns.

Tiene concedida prórroga de incorporación a filas de ,,, .

Está alistado o inscrito en;

EJÉacno

. Centro de Reclutamiento .." .

Ca.ja de Recluta. número .

Distrito. . _...................... . " .

Número mozo ; , , reemplazo ,................•

MARINA

Centro do mevilízación y reclutamiento

Comandancia de Marina de .

Trozo ..,." Folio

Nombre y apellidos del cabeza de familia o tutcr

con residencia en calle número teléfono Ciudad

Provincia. . , .

Profesión del padre .

El firmante declara bajo su responsabilidad que los datos anteriormente consignades son ciertos.

En a de .....•...•............... . < ••• ,' • ••••••• de 19.....•
Firma del Íotele'!ado

AC]Rrafirmas

Do(um\,n!.o nacional de ¡dentidad

11 ."Miza:..,; !Mi
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Inspección Local de la IMECAR de

8995

ANEXO 1II

CoMPROM1SO VOLl]NIARlO DE: SER\lClO co:-;¡n¡';OADO EN LA ARMADA

D6n: ;.-: ;;..;-.·;;--;·;;.-;;";;-:;-: ,..; , u .,•••• hijo' de .04 · :1

y de de "'~'''''''''. afios de edad, de prcfesión estudiante de ;10 , en la Escuela

o-Facultad de .•.. ; ,: ; ~ ;.• condotumento nacional de identidad número ••.•••;.-;•. ;••••••;'0;:, de -techa ;;;1

SE COMPROlt(E1'E fonnal· y :V<iluntatiamellte a prestar s.ervicio activo en la Armada, 8 partir de la fech4 de su ingr8eo en l.

Esca'- de Complemento, en: las '~ondicidnesque establecen los apartados 6 y 7.10 -de la convocatcria. aceptando las respcinsabill,.

dades legales que Sé deriven delin<:urqplimlertto de este compromiso, cualquiera que fuese la causa.

y para que conste y surta.:s~s efe<;tcs,firmo el pres~nte, por triplicado, a presencia y con el visto bueno del señor Inspector

local de la IMECAR.

En ...................................................,

- V.o a,o;
El ínspector,' local.

a •.•:•..~ de ,.., de 19•..•••

Firma del int~resa.dQ

11M' l. &211


